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Urgente Apelacio

Renacer V.T. Fundación <fundacionrenacervt@gmail.com>
Mar 13/09/2022 7:23 AM

Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (336 KB)
APELACION REVOCATORIA ANDERSON NARANJO.pdf;

Buendia, cordialmente allegamos Apelacion del señor ANDERSON MAURICIO NARANJO , dirigido al
JUZGADO 8 D EPMS DE BOGOTA.



 

 

 

SEÑORES 
JUZGADO 8 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE BOGOTA 
CIUDAD. 
 
ASUNTO: APELACIÓN REVOCATORIA DOMICILIARIA  
REFERENCIA: 11001600001720180874000 
 
 
ANDERSON MAURICIO NARANJO, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 1.016.023.082, mayor de edad, actualmente en prisión 

domiciliaria en la dirección CARRERA 13C ESTE No. 91B 09 SUR CASA 2 

BARRIO TIHUAQUE LOCALIDAD DE USME , respetuosamente me dirijo 

a este Honorable Despacho, para interponer recurso de reposición y en 

subsidio apelación contra la providencia proferida por su  despacho con 

fecha 26 de Agosto de 2022, basado en los siguientes: 

 Respecto a las trasgresiones informadas por parte de Domiciliarias 

quiero decirle a su Señoría, NO estuve fuera de mi domicilio, ha 

sucedido que por parte del INPEC DOMICILIARIAS DE LA 

MODELO, no actualizan sus bases de datos y no es la primera vez 

que sucede y al solicitar los traslados de CAMBIO DE DOMICILIO 

que este despacho ha autorizado, a ellos se les ha informado. 

 Respecto a mi silencio en el descorre del traslado del artículo 477, 

ignoraba que bebía enviar la justificación en los términos de ley. 

Donde me reitero que las visitas se hicieron en el domicilio anterior 

y una sola ocasión de las primeras reportadas la persona 

encargada de estas visitas me vio llegando con mi hija que la 

recogí del colegio, este día nadie podía recogerla, el me llamo la 

atención y firme, pero paso el reporte. Se puede observar que en 

las visitas que realizan por parte de los notificadores del CSA 

siempre me han encontrado. 

 

 

 Adicionalmente el Derecho al Debido Proceso “ARTICULO 29. El 

debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales 

y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 

preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal 

competente y con observancia de la plenitud de las formas propias 

de cada juicio”.   

 

Derechos que prevalecen sobre los de cualquiera otra persona por 

mandato de la propia constitución nacional. 



Por lo anterior, solicito a  su Señoría se revoque la decisión tomada de 

revocar mi beneficio de Prisión Domiciliaria y se mantenga la detención 

domiciliaria, necesaria para mi proceso de resocialización y reinserción 

social, de forma adecuada.  

Estoy completamente comprometido con la oportunidad que usted me 

concedió,  de compartir con mi familia y mi madre, le ruego a su Señoría 

tenga en cuenta soy un infractor primario, tengo unos hijos menores 

que me necesitan yo estoy juicioso y he aprendido de mi error, no quiero 

volver a una cárcel donde no existen posibilidades para nadie , he 

cumplido con las normas y las responsabilidades acordadas en la firma 

de la diligencia de compromiso, ha existido falta de comunicación con el 

INPEC, deseo continuar al lado de mi familia y poder seguir con el 

beneficio de prisión domiciliaria y se me otorgue el permiso para trabajo 

de manera honrada es mi forma de resocializarme, a la fecha ya he 

cumplido con los requisitos para poder acceder a la libertad condicional, 

que hasta el día de hoy, no se me ha concedido por los mismos errores 

en las visitas por parte del INPEC y estoy a solo 12 meses para cumplir 

el tiempo de mi sentencia.  

 

 
Atentamente, 

 
ANDERSON MAURICIO NARANJO 
C.C. 1.016.230.082 
 
 
 
 


